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La Relación de Trabajo es 

un fenómeno humano, por 

ende necesitamos 

descansar…

Spencer 425, Bosque de Chapultepec

C.P. 11580, México D.F., Tel. (5255)

5250-5912, Fax. (5255)5250-4254

www.iparkman.com.mx



LA REFORMA

Artículo 76.- Las personas trabajadoras que

tengan más de un año de servicios disfrutarán de

un periodo anual de vacaciones pagadas, que en

ningún caso podrá ser inferior a doce días

laborables, y que aumentará en dos días

laborables, hasta llegar a veinte, por cada año

subsecuente de servicios.

A partir del sexto año, el periodo de vacaciones

aumentará en dos días por cada cinco de

servicios.



LA REFORMA

Artículo 78.- Del total del periodo que le

corresponda conforme a lo previsto en el artículo

76 de esta Ley, la persona trabajadora disfrutará

de doce días de vacaciones continuos, por lo

menos. Dicho periodo, a potestad de la persona

trabajadora podrá ser distribuido en la forma y

tiempo que así lo requiera.



LA REFORMA

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1.° de

enero de 2023, o al día siguiente de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación, si esta fuera en el año

2023.

Segundo.- Las modificaciones motivo del presente

Decreto serán aplicables a los contratos individuales

o colectivos de trabajo vigentes a la fecha de su entrada en

vigor, cualquiera que sea su forma o

denominación, siempre que resulten más favorables a los

derechos de las personas trabajadoras.



Otros Artículos 

Artículo 77.- Los trabajadores que presten 

servicios discontinuos y los de temporada 

tendrán derecho a un período anual de 

vacaciones, en proporción al número de días 

de trabajos en el año.
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Otros Artículos 

Artículo 79.- Las vacaciones no podrán 

compensarse con una remuneración.

Si la relación de trabajo termina antes de que 

se cumpla el año de servicios, el trabajador 

tendrá derecho a una remuneración 

proporcionada al tiempo de servicios 

prestados.
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Otros Artículos 

Artículo 80.- Los trabajadores tendrán 

derecho a una prima no menor de veinticinco 

por ciento sobre los salarios que les 

correspondan durante el período de 

vacaciones.
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Artículo 81.- Las vacaciones deberán 

concederse a los trabajadores dentro de los 

seis meses siguientes al cumplimiento del 

año de servicios. Los patrones entregarán 

anualmente a sus trabajadores una 

constancia que contenga su antigüedad y de 

acuerdo con ella el período de vacaciones 

que les corresponda y la fecha en que 

deberán disfrutarlo.
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Otros Artículos 

Artículo 522.- Para los efectos de la 

prescripción, los meses se regularán por el 

número de días que les corresponda. El 

primer día se contará completo, aún cuando 

no lo sea, pero el último debe ser completo y 

cuando sea feriado, no se tendrá por 

completa la prescripción sino cumplido el 

primero útil siguiente.
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Otros Artículos 

Artículo 516.- Las acciones de trabajo 

prescriben en un año, contado a partir del día 

siguiente a la fecha en que la obligación sea 

exigible, con las excepciones que se 

consignan en los artículos siguientes.
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Convenio 132 sobre “vacaciones pagadas” de

la Organización Internacional del Trabajo

(OIT), dicho instrumento recomienda que el

piso mínimo de descanso sea de 18 días por

cada un año de trabajo.

Spencer 425, Bosque de Chapultepec

C.P. 11580, México D.F., Tel. (5255)

5250-5912, Fax. (5255)5250-4254

www.iparkman.com.mx

¿Son suficientes 12 días?

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C132


Grupo General Mercado

Laboral

Baby Boomers (antes de 1965) 3%

X Generation (1965-1980) 38%

Millenials (1981-1994) 54%

Z Generation (after 1995) 5%



Sugerencias

▪ Revisar que días de descanso no obligatorios

doy.

▪Redacción de mis contratos individuales y

colectivos.

▪Control de “inventario” de vacaciones.
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GRACIAS……

Dr. Manuel García Garrido

msgarcia@iparkman.com.mx
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